
 

    

 

 
 

Proceso de euskaldunización de  
los trabajadores y trabajadoras 
del Ayuntamiento de Bilbao  

 
 
 

La Subdirección de Euskera del Área de Euskera y el Negociado de Formación y 
Comunicación Interna del Área de Recursos Humanos son los responsables del 
proceso de euskaldunización de los trabajadores. 
 
El decreto 86/1997, que regula del proceso de normalización del uso del euskera, 
señala que las administraciones públicas en cada periodo de planificación fijarán el 
índice de obligado cumplimiento (el porcentaje de puestos de trabajo que tiene 
asignado un perfil lingüístico preceptivo).  
 
Tomando como base los datos del censo de población de 2001, el 28,8% de los 
puestos de trabajo del Ayuntamiento de Bilbao tendrán asignado un perfil 
lingüístico preceptivo. 
 
Ese porcentaje se obtiene mediante esta operación: Euskaldunes + (casi 
euskaldunes/2). 
 
El índice o porcentaje aumentará en la medida en que aumente el número de 
bilbaínos y bilbaínas euskaldunes o casi euskaldunes (consultar los datos sobre 
competencia lingüística). 
 

• Datos del 1992 al 2012 
 

 1992 2002 2012 
Índice de preceptividad 19,28% 26,04% 28,80% 

Preceptivos 497 609 688 

No preceptivos 2.082 1.729 1.700 

Preceptivos 

Acreditado 53 400 792 

1 menos 34 50 28 

Exento 56 56 43 

Vacante 29 78 44 

Sin acreditar 351 56 9 

No preceptivos 
Acreditado 0 116 214 

1 menos 0 116 191 

 
 

TOTAL 
Acreditado 53 516 1006 

1 menos 34 166 219 

 
 
 
 



 

    

 

 
• Nivel de acreditación de los perfiles lingüísticos 
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Incicador: 
 

• Preceptivo: Número de trabajadores y trabajadoras que han acreditado el 
perfil lingüístico correspondiente a su puesto de trabajo. 

• Sin acreditar: Número de trabajadores y trabajadoras que no han 
acreditado el perfil lingüístico correspondiente a su puesto de trabajo. 

• 1 menos: Número de trabajadores y trabajadoras que han acreditado el 
perfil lingüístico inferior al correspondiente a su puesto de trabajo. 

• Exentos: Número de trabajadores y trabajadoras que están exentos por la 
edad (trabajadores y trabajadoras que al comienzo del plan superaban los 
45 años). 

• Vacante: Número de puestos que en el momento de realizar la medición se 
hallaban vacantes (esos puestos están cubiertos por trabajadores con el 
perfil lingüístico correspondiente al puesto de trabajo). 

 

 

 
El año 2012, teniendo en cuenta tanto los puestos de trabajo con 

perfil lingüístico preceptivo como los no preceptivos, el 42% (1006 
trabajadores y trabajadoras) de todos los trabajadores han 

acreditado el prefil lingüístico correspondiente. 
 

 


